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2101 ADMINISTRATIVO DE SECRETARÍA GENERAL (2)
2104  AUX. ADMINISTRATIVO/A DE ESTADÍSTICA 

* El servicio “Servicios Jurídicos” está formado por todos los/as asesores/as jurídicos/as 
municipales, a pesar de que los puestos de trabajo estén asociados a sus correspondientes 
departamentos y se ubiquen en sus respectivos organigramas .   


